
 

Acta de la Comisión Académica de Medicina celebrada a las 13:00 h 

del día 11 de septiembre de 2019, con el siguiente orden del día: 

1º. Aprobación, si procede, de las solicitudes de traslados de la 

titulación de Medicina. 

2º. Aprobación, si procede, de la solicitud, a la Vicerrectora de 

Estudios, de autorización para poder crear asignaturas básicas de 9 

ECTS. 

3º. Aprobación de los cambios en el calendario y en los horarios de 

clase de las asignaturas de la titulación de Medicina, como 

consecuencia del cambio, por Rectorado, en el día de inauguración oficial del curso académico 

2019-20. 

4º. Aprobación, si procede, de la conveniencia de solicitar al Rectorado autorización para 

denegar las solicitudes de convalidación automática de asignaturas básicas, de solicitantes 

provenientes de la misma rama de conocimiento, acogiéndonos a lo dispuesto en la normativa 

europea para las titulaciones reguladas. 

5º. Asuntos de trámite. 

6º. Ruegos y preguntas. 

 

Acuerdos tomados: 

 

1º. Se acepta el listado de solicitudes de traslado desde universidades españolas evaluados por 

los miembros de la Comisión Académica 

 

2º. Se acepta solicitar del consejo de gobierno la posibilidad de crear asignaturas básicas de 9 

ECTS. 

 

3º. Se estudian las propuestas de modificación del calendario de exámenes, que se aceptan por 

los miembros de la Comisión, según se indica en el Anexo I  

 

4º. Se acuerda solicitar un informe a la asesoría jurídica sobre la posibilidad de denegar las 

solicitudes de convalidación automática de asignaturas básicas, de solicitantes provenientes 

de la misma rama de conocimiento, o de FP superior, acogiéndonos a lo dispuesto en la 

normativa europea para las titulaciones reguladas. 

5º. No hay asuntos de trámite. 

6º. El Delegado de Facultad solicita se resuelvan los problemas que están encontrando de los 

alumnos de 1º y 2º de Medicina por la implantación de Praxis en dichos cursos. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión. 

Murcia a 11 de septiembre de 2019 
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